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PRBCIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimoa por palabra. Al erirleel 

aeouipenará un sello móvil de 5o céa (Incoa por cade 
taaareión , / , ; .

LeS'anuacloé obligados al pago, sólo ae Ineertarda 
previo abono ó cuando haya persona en la capitel
•ue responda de éste.

Lus Irtierclpnei se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está prev» 
aido lasídel Exemo. Sr. Capitán general déla Hegióe.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dei noletie respectivo como comprobante, siendo de 
pago les demás qpe se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. qoe se solicitará en el oficio de remisión del 
•riginal, ¡os Centros oficiales.

El Boietto OBclal se halla da venta en la Imureeta 
ee! iroepicle.

BOLETIN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEDIO LüS DOMINGOS

y^«08SdeAÍ1iÍgttn.en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
tu p_"Arno»eujetos a la legislación peninsular, a los veinte días i Bo l e t ín Of h mA!., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

^il). F '“ligación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código- y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
iní*e •Hénoalrj i « i.» .i V , , j x Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsabih-

desri^ d * G®b,,orn°Bon obligatorias para la capital do t dad, de oonservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde* 
S*8 íespuAH n*r2?e "S loan ®dc*ft,*nOD*e ®n ella, y dosdo cuatro 1 nadameute para su encuadernación, que deberá verificarse al final • 
^•vimnb»*demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ♦ de 0Rda semestre.-. ---««re qe i8H7). • 4

. PARTE OFICIAL
Vid e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

Oo Qq Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
®*°8enia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

y demás P®r80nas de la Augusta Real familia 
uan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 20 marzo 1921).

^ SECCIÓN SEGUNDA

Milano CIVIL DE LA PROVISCIA DE ZABA80ZA

SECRETARÍA
p , CIRCULAR

ñor M‘InlereSar*° as^ e* Excelentísimo se- 
|Os ln’stro de la Gobernación, remitirán 
^’srR ^Untam*entos a este Gobierno, el 
0$ . 0 día en que reciban este «Boletín 
dito^9^’ n°ta exacta del número de súb- 
s>di rUsos clue se hallen actualmente re- 

^end° en ese término municipal.
y que sc comunica para conocimiento 
de§ r exacto cumplimiento por los Alcal- 

2 6 esta provincia. 
ragoza, 2i de marzo de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o .

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del reglamento de Epi
zootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa, en el tér
mino municipal de Sástago; debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: La par
tida llamada Barranco del Agua, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue y abre- 
vade 10. ; ; 1

Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente. 
Zaragoza, 21 de marzo de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co el l o

SECCIÓN CUARTA
—-----------------------------------------------j--------------- —..

Núm. 378.

ÍMorRía de Baeiisda de ¡a proTíacia do fragosa.
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del Bo l et ín Of i- 
c:-.l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de Velilla de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica perte
necientes al año de 1915, he acordado y se han prac- 
tidado embargos de fincas a los deudores hacendados 
de paradero desconocido que a continuación se expre
san:
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Perpetua Abe'la Nicolás: Un campo, regadío, sito 
en ía partida de Ramo, de este te'rmino, de cabida de 
3g áreas 45 centiáreas; que linda por N. con Luis Ló
pez, por S. con Nicolás Polo, por E. con Pelegrín Po
lo y por O. con acequia.

_ Pedro Bastarrás: Un campo, secano, sito en la par
tida de Planico, de cabida de 57 áreas 57 centiáreas; 
que linda por N. con Modesta Puyóles, por S. con in
culto, por E. con río Ebro y por O. con María García.

José Burgos del Teg: Un campo, secano, sito en la 
partida de Balsa de Rodén, de este término, de cabida 
de T04 áreas; que linda por N. con camino, por S. con 
Pedro Telia, por E. con término de Gelsa y por O. 
con camino.

Engracia Burillo Tarraguel: Un campo, regadío, si
to en la paitida de Acequia Mayor,' de este término, 
de cabida de 16 áreas 49 centiáreas; que linda por N. 
con Luis López, por S. con acequia, por E. con Ma
nuel Puyóles, y por O. con Baltasara Pérez.

Rafael Salvo del Cazo: Un campo, secano, sito en la 
partida de Valcarretera. de este término, de cabida de 
182 áreas 62 centiáreas; que linda por N. con monte 
de Gelsa, por S. con monte Común, por E. con id. y 
por O. con id.

Constantino Carreras Faure: Un campo, secano, sito 
en Li partida de Vacas, de este término, de cabida de
94 arcas 40 centiáreas; que linda por N. con Paso de 
ganado, por S. con Pascual Casamián, por E. con De
hesa y por O. con id.
, Mariano Casadevay Castillo: Un campo, regadío, 

sito en la partida de Fronteras, de este término, de ca
bida de 4 áreas 18 centiáreas; que linda por N. con 
riego de herederos, por S. con Santiago Puyóles, por 
E. con Manuel Puyóles y por O. con camino.

Domingo Continente Serón, viuda: Un campo, seca
no, en la partida de Plana de Cerdanejos, de este tér
mino, de cabida de 134 áreas 18 centiáreas; que linda 
por N. con monte común, por S. con Antonio López, 
por E. con monte común y por O. con ídem id.

Marcelina Faure Carreras: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Acequia Mayor, de este termino, de 
cabida de 9 arcas 25 centiáreas; que linda por N. con 
Manuel Serón, por S. con Maiía García, por E. con 
Santiago Telia y por O. con acequia.

Francisco García Gargallo: Un campo, secano, sito 
en la partida de Sotico, de este término, de cabida de 
12 áreas 80 centiáreas; que linda por N. con Mariano 
del Teg, por S. con Alejandra Huele, por E. con 
Mariano del Teg y por O. con camino.

Roríiualdo Guíu Faure: Un campo, secano, sito en 
la partida de Setenas, de este término, de cabida de 
100 áreas; que linda por N. con camino, por S. con 
id, por E. con Francisco Burgos y por O. con Tibur- 
cio Rivera.

Andrés Guíu Tejel: Un campo, regadío, sito en la 
partida de Ramo, de este término, de cabida de 10 
áreas 33 centiáreas; que linda por N. con Julián Con
tinente, por S. con Vicente Guíu, por E. con Tomás 
Carreras y por O. cpn Luis López.

Mariano Jiménez Espinosa: Un campo, secano, sito 
en la partida de Plana de la Balsa, de este término, de 
cabida de 5y áreas 20 centiáreas; que linda por N. con 
Monte, por S. con Paulino Serón, por E. con Monte 
y por O. con Paulino Serón.

Ramón Gracia Burgos: Medio campo, regadío, sito 
en la partida de Villamor, de este término, de cabida 
de 19 áreas 69 centiáreas; que linda por N. con Pablo 
Guíu, por S. con Pedro Gaude, por E. con Valero Ri
vera y por O. con acequia,

Cayetano de Gracia: Un campo, secano, sito en la 
partida de Toscas, de este término, de cabida de । 
22! áreas 3o centiáreas; que linda por N. con dehesa, ; 
por S. con Valero Guíu, por E. y O. con dehesa.

Faustino Gil Redrado: Un campo, secano, sito en la 
partida de Setenal, de este término, de cabida de 
170 áreas; que linda por N. con Agustín del Teg, por 
S. con Pedro Ribera, por E. con Faustino Sorrosal y 
por O. con Epifanio Ribera.

Félix Grasa: Un campo, regadío, sito en la partida 
de Suertes hondas, de este término, de cabida de 
i3 áreas 5g centiáreas; que linda por N. con Manuel 
Biel, por S. con Juan Abadía, por E. con riego de 
herederos y por O. con río.

Pilar Mainar Huarte: Un campo, regadío, sito en la 
partida de Acequia Mayor, de este término, de cabida 
de 62 áreas 41 centiáreas; que linda por N. con Justo 
Lapuente, por S. con Manuel Puyóles, por E. con ca- 
camino y por O. con Hermenegildo Continente.

Jesús Puyóles Burillo: Un campo, regadío, sito en la 
partida de Suertes, de este término, de cabida de 28 
áreas; que linda por N. con Francisco Burgos, por S. 3 
con camino, por E. con Casimiro Continente y por O. 
con Juan Puyóles.

Francisco Puyóles Burgos: Un campo, secano, sito ■ 
en la partida de Balseta, de este término, de cabida de 
262 áreas i3 centiáreas; que linda por N. con María 
Continente, por S. con paso de ganado, por E. y O. 
con monte.

Genoveva Prades Vallespín: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Suertes Altas, de este término, de ca
bida de 3o áreas 46 centiáreas; que linda por N. con 
acequia, por S. con Petronila Gargallo, por E. con 
monte y por O. con acequia.

José Romanos Domínguez: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Suertes, de este término, de cabida de 
9 áreas 9 centiáreas; que linda por N. con José Sorro
sal, por S. con Manuel Biel, por E con acequia y por 
O. con río.

Pedro Serón Barreras: Un campo, secano, sito en l« 
partida de Planas del Matraquero, de este término, de 
cabida de 91 arcas; que linda por N. con monte, por 
S. con Santiago Telia, por E. con Maximiano Biel y 
por O. con monte.

Faustino Sorrosal Guíu: Un campo, secano, sito eo 
la partida de Valcenicero, de este término, de cabida 
de 160 áreas 19 centiáreas; que linda por N. con cami
no, por S. con Monte, por E. con Juan Miguel Burgos 
y por O. con Luis López.

Francisco Telia Gracia: Un campo, secano, sito en 
la partida de Lona blanca, de este término, de cabida 
de 6o áreas 3o centiáreas; que linda por N. María Pu- 
rroy, por S. con Fabián Gasahorrán, por E. y O. con 
dehesa.
, Juan Telia Telia: Un campo, secano, sito en la par

tida de Hoyas, de este término, de cabida 115 áreas 
20 centiáreas; que linda por N. con Santiago Telia por 
S. con Francisco Continente, por E. y O. con monte.

Y como quiera que los deudores referidos no resi
den ni tienen representante en este pueblo, ni han par
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de representarles, se les 
notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de ab-il de 
1900, y se les requiere para que en término de 3.° día 
presente en esta Oficina los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa.

En Pina de Ebro, a i3 de enero de 1921.— El Re
caudador, Mariano Tremps.
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ÍÍET m rdl° deI B0LBTfN Oficial ? 
de "«enndo gridí^W>*& forMtero"'Ia Provídeeol»

de la Hacienda en los pue-
^“d^poTdébitn^a611 eI ?X5Í4dÍznte que me hMl,° ÍDatru- 

ee expida? Jh ^atnbucrón y años que a continua.
*^0^ / an’ 88 h* dlctado Ia siguiente

^eulo 66 deíl*!??0 conformií)ad a lo dispuesto en el ar- 
^00, declaro

100 sobre d ?Premio I recargo del 10 pteijentea in? nM« t6 f01* de* a loa con- 
!o’.contribureni'd^.8n 8 8^u,e°te relación. Notifíquese a 
^•sfaeer auí .íh.t a An de que puedan 

adVirtiAn?Ai dur8?le ° pIaz0 de ^¡nticuatro
■?lm’hqU6 7eriflcarlo« se procederá 

¿efectn lBfl pL. "1 emb«rgo de todos sus bienes, señalando 
^^dirán io> nn ®*qUe han del8er.obj°to de ejecución, v so 
^V^PiedndTi n*?Hananda?ient0? a- Sr' Re^i8tr«dor 

hallándcRA <.aLP rt ^>Jpara a Rn°taciondel embargo». 
2 ^flere la ent.re 108 deudores a quiénas 
¡fresan, or 1/»ÍlÍ/X VX Z\ li re vi 1 * • W&dóll 80 l 
í?^60rmedi2T£ n n° pod'd° inda^rse, seles 
ín? 8 U TeTreHa a pre86nt®. <lu® Por duplicado se re- 
íU® Pueda acord., u d- H8C'enda de esta provincia, para 
ttpr°vii)cií ' dn L8?J,n“r®,ÓD el  Bo l bt in Of ic ia l  de 

al° 142 de^la ^nif^'í según dispone el ar 
ue le Instrucción de 26 de abril de 1900.

Núm. 3.m.
Ateca. ■

. Utilidades.—Año 1920-21,
Ba0*!0’0 L?reoie Soler, t‘85 pesetas.

’P20—Kl Recaudador, 
•ornas Mendoza. ’

Castrón de las Armas.
Utilidades. — Año 1920 21. ' 

Casi Jedr° Martínez y sus herederos, 3-96. 

1 de, 7/iembre de 1920.- 
^aor, Máximo Pomas Mendoza.

Villalengua. 
í)</icit Médicos. — Año 1920- 21.

d Villalen°Sé María García, 3o‘37. 
Or’ Mátimo TndC¿ dMÍCnlbre de El Recauda- 

•o lomas Mendoza.
S '■ ' ■ Kel •' Ainzón.

^•tnó —Año 1920-21. 
lo^zón0/NCpomuceno JordáD, 27*23 pesetas. 

ie Ovillo. * de marzo de 1921.-El Recaudador,

Balbnente.
Utilidades.—Año 1920-21.

Tom'no, PeHicer, 4*43 pesetas. 
Jua?a%Arauz>85^ 

jBulbuen aTrí"2. *‘94-

Ovillo' 2dc marz°de 1921.—El Recaudador,

Gallar.
Utilidades.-— Año 1920 21.

JosFi?013, 2‘-6 Pesetas. 
Ram' Ier* 2O'34

_ GCl^On Paradera, 2'48. 
3 , VCVa Sierra> 4l43-

*1110.' e marzo de 1921.-El Recaudador, José

SECCIÓN QUINTA

AietiaL ai 4 és
Núm. 1.067.

Habierxjo solicitado D. José Lacruz, la instala- 
M uncionamiento de un motor eléctrico en la 

calle Mayor, nums. 8 y 10, con destino a su almacén 
de lanas, se abre información de diez días duiante 
illuKUaCde51aa ms?ál05-10- "í"05 ma's ™m=d¡atos

..teíss-1 w-p- —.te

Sh^aX.11' m“r“ d= '921- - El Alcalde. José

* *- •
Núm. 1.078.

m^faOníladO P°r Excmo- Ayuntamiento la venta 
JaC«aCAnCUrS° dC Uüa Vaca lechera de las existentes 

n?J 1a a Amparo’ se anuncia al público para que los 
que lo deseen presenten sus proposiciones, en pliego 
cerrado, extendido en papel de la clase 8.’, con un tím 
bre municipal de o‘5o pesetas y la ce'dula personal en 
horaThábne miUniCfiPa1, ne8ociado de Gobernación, y 
horas hábiles de oficina, dentro del plazo de ocho 
h!S^rrnCO,n¿adOS dc-de eI roicnte al en que aparezca 
vin^r t C an u n c i° en el  Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro- 
viuCla* ' ■

La Comisión se reserva el derecho de adjudicación 
a la proposición que crea más beneficiosa a los intere- 
F'ocSUente.P ° d“ccharlas ,odas si así lo estima

Arfoyo8”3’ 11 dC “ar“ dc ■92' -Jc« Sancho

SECCIÓN SEXTA

Núm. 1.099. 
Fayón.

Acordado por el Ayuntamiento el arriendo del arbi
trio de pesas y medidas para el año 1921-22, mediante 
subasta publica, se celebrará ésta el día 19 del actual

6 “P? ^“'"«entas pesetas y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la secretaria municpal.

Si no hubiera licitadores en esta subasta, se celebra
ra la segunda el 26 del mismo, a la propia hora, admi
tiéndose proposiciones que cubran el 75 por 100 de la 
cantidad antes expresada, adjudicándose el remate al 
mejor postor.

Lo que se anuncia para conocimiento de las perso
nas a quienes pueda interesar. r

• Fayó.n’ 11 ¿e marzo de 1921. — El Alcalde. Fran
cisco Llop.—hl Secretario, Antonio Monzón.

Acordado por el Ayuntamiento el arriendo del arbi
trio de carnes frescas para el año 1921-22, mediante 
subasta publica, se celebrará ésta el día 19 del actual 
a las once, bajo el tipo de mil pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaria municipal.

Si no hubiera licitadores en esta subasta, se celebra
rá la segunda el 26 del mismo, a la propia hora, admi
tiéndose proposiciones que cubran el 75 por 100 de la 
cantidad antes expresada, adjudicándose el remate al 
mejor postor.

Lo que se anuncia para conocimiento de las perso
nas a quienes pueda interesar.

"d.6™™ d= 1931.-El Alcalde, Eran- 
cisco Llop.— LI Secretario, Antonio Monzón.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.074.
Zaragoza.— Pilar.

D. Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo a instan

cia de D. Nicasio Oliveros Navales/ contra 
D. Tomás Pelegrín Hernández y otros herederos 
de D.a Catalina Hernández Castillo, sobre pago 
de pesetas, se embargó a los deudores, y se sa
can a pública subasta, los bienes siguientes, si
tos en Figueruelas:

1 Olivar, en la partida de los Albejaretes, de 
dos hanegas, equivalentes a catorce áreas trein
ta centiáreas; linda norte camino, este Pablo 
Murillo, sur y oeste Francisco Bertol: tasado en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

2 Otro, en la partida de Albora, de veinti
una áreas cuarenta y cinco centiáreas; linda 
norte y este acequia de la Hermandad, sur Fé
lix Lama rea, y oeste Catalina Hernández: tasa
do en mil quinientas pesetas.

3 , Otro, partida de Fuenmayor, de ochenta 
y cinco áreas ochenta y una centiáreas; linda 
norte Manuel Olivito, este Juan Navarro, sur 
Antonio Navarro y oeste camino: tasado en dos 
mil quinientas pesetas.

4 Otro, en Alpazarán, de siete áreas quince 
centiáreas; linda norte y oeste camino, sur Ca
talina Hernández y este José García: tasado en 
cien pesetas.

5 Tierra blanca, en el Romeral, de veintb 
ocho áreas sesenta centiáreas; linda norte con 
prado, este Inocencio Moreno, sur y oeste An
tonio Romeo: tasada en ciento veinticinco pese
tas.

6 Yermo, en Alpazarán. de cuarenta y dos 
áreas noventa centiáreas; linda norte Domingo 
González, este camino, sur y oeste Martín Cas
tillo: tasado en doscientas cincuenta pesetas.

7 Viña, en la misma partida, de treinta y 
cinco áreas setenta y cinco centiáreas; linda 
norte y oeste camino, este riego y sur Joaquina 
Turino: tasada en doscientas cincuenta pesetas.

8 Campo, partida del monte; de una hectá
rea setenta y una áreas sesenta y tres centiá
reas; linda norte iMariano Pelegrín. este Anto
nio García, sur y oeste camino: tasado en cua
trocientas pesetas.

9 Otro, en la misma partida, de cincuenta y 
siete áreas veintiuna centiáreas; linda norte y 
oeste camino, este León Romeo y sur Mariano 
López: tasado en ciento treinta pesetas.

10 Casa, en la calle Mayor, número diez y 
nueve, de seis cientos treinta y cinco metros 
cuadrados; Jinda derecha Tomás Ferrer, iz
quierda José Azorín y espalda dehesa: tasada 
en cuatro mil quinientas pesetas.

11 Huerto del Calvario, de veintiuna áreas 
cuarenta y cinco centiáreas; linda norte y sur 
Juan Sala, este Sabina Gascón y oeste Catalina 
Hernández: tasado en cuatro mil pesetas. ■

12 Campo del Tejar, de siete áreas quince 
centiáreas; linda norte José Ordóñez, este Juan 
Sala, sur y ooste José Ordóñez Oliveros: tasado 
en trescientas pesetas.

13 Arboleda en el Calvario, de tres área® 
cincuenta y siete centiáreas; linda norte y oeste ! 
con acequia déla Hermandad, este Catalina 
Hernández y sur Juana Sala: tasado en cien pe-' 
setas.

14 Olivar, en los Albejaretes, de catorce 
áreas treinta centiáreas; linda norte y este Ca
talina Hernández, sur camino y oeste monte co
mún: tasado en cuatrocientas pesetas.

15 Viña, en el Piojo, de sesenta y cuatro 
áreas treinta y cinco centiáreas; linda norte Ca
talina Hernández, este escorredero, sur José 
Almáu y oeste camino: tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

16 Campo, en igual partida, de sesenta y 
cuatro áreas treinta y cinco centiáreas; linda 
norte y este escorredero, sur Catalina Hernán
dez y oeste camino: tasado en doscientas cin
cuenta pesetas.

17 Otro, secano, en la partida del Monte, de 
dos hectáreas veintiocho áreas ochenta y cuatro 
centiáreas; linda norte Catalina Hernández, este 
Juan Sala, sur y oeste camino: tasado en cuatro
cientas veinticinco pesetas.

18 Campo, en Carrizal, de una hectárea ca
torce áreas cuarenta y dos centiáreas; linda 
norte Gregorio García, este Máximo Tobar, sur ) 
Higinio López y oeste Francisco Bertol: tasado 
en quinientas pesetas.

19 Campo, en la Noguera, de una área diez 
y ocho centiáreas; linda norte Manuel Bertol, 
este y sur camino y oeste Catalina Hefñández: 
tasado en cien pesetas.

20 Otro, en Rozas Tablas Hondas, de cua- , 
renta y dos áreas noventa centiáreas; linda hor-' 
te con Pedro Dorio, este Gil Pérez, sur Fran
cisco Lapiedra y oeste Mariano Abad: tasado 
en setenta y cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el . 
día veinte de abril próximo, a las once, en 1^ 
que no se admitirán postujas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y para tomar 

- parte en ella deberán los Jicitadores consignar 
previamente en la mesa dél Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos; , 
advirtiéndoles que los títulos de propiedad es- ; 
tarán de manifiesto en la secretaría para que 
puedan examinarlos; debiendo conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Zaragoza, a catorce de marzo de mil 
novecientos veintiuno.—Eugenio de Arizcun.-^ 
El Secretario, Celestino Suárez.

Imprenta del Hospicio.


